
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
 

 

 

INSPECCIÓN AMBIENTAL 

 

PLANTA DE ACEITE DE PESCADO NUTRAOIL 

 

DFZ-2013-116-XV-RCA-IA 

 

 

 

 Nombre Firma 

Aprobado María Isabel Reinoso G. 

27-05-2013

X
María Isabel Reinoso G.

Jefa Macrozonal Norte

Firmado por: María Isabel Reinoso Grau  

Revisado Cristian Pérez M. 

27-05-2013

X
Cristian Pérez M.

Profesional Div isión Fiscalización

Firmado por: Cristian Max imiliano Perez Muñoz  

Elaborado Javiera De la Cerda K. X
Jav iera De la Cerda K.

Fiscalizadora Macrozona Norte

Firmado por: JAVIERA DE LA CERDA  



2 

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 
Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

Tabla de Contenidos 
 

Tema Página 

 

1. RESUMEN 4 

2. ANTECEDENTES GENERALES DE LA ACTIVIDAD FISCALIZADA 5 

2.1. Antecedentes generales 5 

2.2. Ubicación 6 

2.3. Descripción de Proyecto 8 

3. INSTRUMENTOS DE  GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN A LA ACTIVIDAD FISCALIZADA 10 

4. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 11 

4.1 Motivo de la Actividad de Fiscalización 11 

4.2 Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental 11 

4.3 Aspectos Relativos a la Ejecución de la Inspección Ambiental 11 

4.4 Recorrido de la inspección 12 

4.4.1 Detalle del recorrido de la Inspección Ambiental 12 

4.4.2 Esquema del recorrido 13 

 14 

5. RESULTADOS DE LAS ACTIVIDADES DE INSPECCIÓN AMBIENTAL 14 

5.1 Residuos Peligrosos 14 

5.2 Residuos Domésticos 16 

5.3 Lodos orgánicos 17 

5.4 Sustancias Peligrosas 17 



3 

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 
Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

5.5 Residuos Industriales Líquidos 19 

6. OTROS HECHOS 21 

7. CONCLUSIONES 22 

Materia Objeto de Fiscalización 24 

Residuos Industriales Líquidos 24 

Otros hechos 25 

Otros hechos 25 

8. ANEXOS 26 

8.1. Anexo 1 Actas de Inspección Ambiental 26 

8.2 Anexo 2 Documentos solicitados y entregados 33 

 
  



4 

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 
Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

1. RESUMEN 

 
El presente documento da cuenta de la actividad de inspección ambiental al proyecto “Planta de Elaboración de concentrado de Aceite de Pescado para 
consumo Nutracéutico” desarrollada durante el día 27 de febrero de 2013 por la SEREMI de Salud, organismo sub-programado según Resolución Exenta N° 879 
de la Superintendencia del Medio Ambiente.   
 
El proyecto consiste principalmente en la transformación del aceite de pescado normal, en un aditivo alimenticio con propiedades tales que lo convierten en un 
producto de alto valor agregado. Este valor agregado dice relación con el aumento de la concentración de los ácidos grasos poli insaturados de cadena larga, 
normalmente denominados omega 3 de origen marino. 

 
Durante la  actividad se realizó un recorrido de acuerdo a tres (3) estaciones en torno al proyecto: bodega de insumos, patio de salvataje y sala de máquinas y 
se realizaron actividades de inspección visual, registro fotográfico y solicitud de antecedentes al titular, información que se acompaña en el presente informe. 
 
Entre los principales hechos constatados destacan el deficiente manejo de sus residuos peligrosos, el almacenamiento de sustancias peligrosas al exterior de la 
bodega de insumos, el incumplimiento del valor de pH del efluente establecido en la norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las 
descargas de residuos industriales líquidos a sistemas de alcantarillado, la ejecución del proyecto sin haber tramitado sectorialmente sus permisos ambientales 
sectoriales y el incumplimiento de la Resolución N° 574/2012 de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
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2. ANTECEDENTES GENERALES DE LA ACTIVIDAD FISCALIZADA 

 

2.1. Antecedentes generales 
 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Planta de Elaboración de concentrado de Aceite de Pescado Nutracéutico. 

Región: 
Arica y Parinacota  

Provincia:  
Arica 

Comuna:  
Arica 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Puerta América, Manzana B, sitio N° 26  

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  
NATUROIL S.A. 

RUT o RUN:  
76.351.640-7 

Domicilio Titular:  
Puerta América, Manzana B, sitio N° 26 

Correo electrónico:  
--- 

Teléfono:  
(56-58) 2243545 

Identificación del Representante Legal:   
Marlene Vásquez Siau 
 

RUT o RUN:  
8.796.413-2 
 
 

Domicilio Representante Legal:  
Puerta América, Manzana B, sitio N° 26 

Correo electrónico: 
mvasquez@naturoil.cl    
 

Teléfono:  
(56-58) 2243545 

  

mailto:mvasquez@naturoil.cl
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2.2. Ubicación 

 

Mapa de Ubicación Regional 
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Mapa de Ubicación Local  
 

 
 
 

Fuente Google Earth 2013. 
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Coordenadas UTM de Referencia (WGS-84) UTM N UTM E 

Huso: 19 Sur 
 

7.965.658 363.001 

Ruta de Acceso (indicar camino utilizado para ingresar a la actividad fiscalizada) : 
 
Desde la ciudad de Arica dirigirse por la Ruta 5 Norte hasta la Ruta CH 11,  donde se debe virar hacia el este hasta el Km 0,5, doblando luego hacia el Complejo 

Industrial Puerta América, alcanzando la Manzana B, sitio N° 26. 

 

2.3. Descripción de Proyecto 

 

Descripción General del Proyecto  
El proyecto consiste en la transformación del aceite de pescado normal, en un aditivo alimenticio con propiedades tales que lo convierten en un producto de alto 
valor agregado. Este valor agregado dice relación con el aumento de la concentración de los ácidos grasos poli insaturados de cadena larga, normalmente 
denominados omega 3 de origen marino. El proceso mediante el cual se obtiene este concentrado, se describe a continuación. 
 
El aceite crudo de pescado es sometido a una hidrólisis enzimática selectiva, mediante el cual se generan ácidos grasos libres (AGL) del tipo no poli insaturado. La 
mezcla hidrolizada contiene básicamente 2 fracciones, los ácidos grasos libres, y la fracción de glicéridos del tipo mono, di y triglicéridos (MG, DG, TG). Estas 
fracciones son separadas mediante un sistema de resina en columna, que retiene selectivamente los AGL, dejando la fracción de glicéridos con ausencia de AGL. La 
fracción glicérida, de esta manera, se enriquece en AG poli insaturados tipo omega 3 (AGPI 03), la que es destinada a consumo humano. 
 
La fracción de AGL retenida en la columna, es removida de ésta para obtener una fracción de AGL con un pobre contenido en AG omega 3, que es destinada 
preferentemente a consumo animal. 
 
Las fracciones anteriormente señaladas, son obtenidas mediante un proceso que usa alcohol de melaza como solvente, y ácido acético de vinagre, ambos de grado 
alimenticio, los cuales son recuperados mediante un sistema de vacío, para su reutilización en un nuevo ciclo de proceso. 
 

Superficie:  
5.500 m2 

Fase en que se encuentra la actividad, proyecto o fuente: 

Operación 

 Mano de Obra de la Fase:  

 15 operadores  
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Layout  
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3. INSTRUMENTOS DE  GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN A LA ACTIVIDAD FISCALIZADA 

 
Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada 
 

ID Tipo Documento, 
N° y Fecha 

Comisión/ 
Institución 

Descripción Comentarios 

1 RCA N° 071 del 7 
de noviembre de 
2008 

Comisión Regional del 
Medio Ambiente de la 
XV Región de Arica y 
Parinacota 

Califica Ambientalmente el proyecto “Planta de Elaboración 
de Concentrado de Aceite de Pescado para Consumo 
Nutracéutico”.  

---- 
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4. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

4.1 Motivo de la Actividad de Fiscalización 

 

Motivo: 
Subprogramada 

 Descripción del Motivo:  
Resolución Exenta N° 879 de fecha 24 de diciembre de 2012, que fija el Programa y Subprogramas Sectoriales de Fiscalización 
Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2013. 

 

4.2 Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.3 Aspectos Relativos a la Ejecución de la Inspección Ambiental 

 

Fecha(s) de realización:  
27 de febrero de 2013 

Hora(s) de Inicio: 
15:30 
 

Hora(s) de Finalización: 
17:00 
 

Fiscalizador Encargado de la Actividad: 
Manuel Ortuño Flores 

Órgano: 
SEREMI de Salud 

Fiscalizadores Participantes: 
Héctor Godínez Ramos 

Órgano: 
SEREMI de Salud 

Existió Oposición al Ingreso:   Fundamentación: NO. 

 

 Residuos peligrosos 
 Residuos domésticos  
 Lodos orgánicos 
 Sustancias Peligrosas 
 Residuos Industriales Líquidos 
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Existió auxilio de fuerza 

pública: 

 Fundamentación: NO. 

 

Existió colaboración por 

parte de los fiscalizados: 

 Fundamentación: SI. 

 

Existió trato respetuoso y 
deferente hacia los 
fiscalizadores: 

 Fundamentación: SI. 

 

Entrega de antecedentes 
requeridos y documentos 
solicitados: 

 Fundamentación: NO. 

Al momento de la inspección, el encargado de la instalación, Sr. Milton Araya Pino, no dispone de los documentos solicitados; por lo 

cual se le informa que dispone de cinco días hábiles para hacer llegar la documentación a la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 
 
 
 
 
 
 

4.4 Recorrido de la inspección 

 

4.4.1 Detalle del recorrido de la Inspección Ambiental 
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Punto Mapa Coordenadas Norte Coordenadas Este Nombre del sector Descripción Estación Tipo de inspección/registros 

1 
 
 
 
 
 
 

7.965.668 
 
 
 
 
 
 

362.992 
 
 
 
 
 
 

Bodega de Insumos 
 
 
 
 
 
 

Instalación destinada para el 
almacenamiento de insumos  
necesarios para el proceso 
productivo de la empresa. 
 
 
 

 

Registro fotográfico, visual. 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 

7.965.644 
 
 
 
 
 
 

362.981 
 
 
 
 
 
 

Patio de Salvataje 
  
 
 
 
 
 

Sector destinado para el 
acopio temporal de 
materiales que pueden ser 
reutilizados. 
 
 
 

Registro fotográfico, visual. 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 

7.965.668 
 
 
 
 

362.992 
 
 
 
 

Sala de Máquinas 
 
 
 
 

Instalación destinada para 
resguardar la integridad de 
maquinaria utilizada para el 
proceso productivo de la 
empresa. 

Registro fotográfico, visual. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

4.4.2 Esquema del recorrido 
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5. RESULTADOS DE LAS ACTIVIDADES DE INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Residuos Peligrosos 

 

 

1 

2 

3 
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N°: 
1 

Exigencia:  
Considerando 4.1.4.3. de la Resolución Exenta N° 
071/2008 de la Comisión Regional del Medio 
Ambiente que califica ambientalmente el proyecto 
”Planta de Elaboración de Concentrado de Aceite 
de Pescado para Consumo Nutracéutico”. 
 
El proyecto considera la acumulación y transporte 
de residuos peligrosos, para ello se debe contar 
con una bodega con autorización sanitaria. El 
transporte y lugar de disposición final serán 
autorizados por la autoridad sanitaria. 
 

Hecho(s) Constatado(s):  
En la actividad de inspección ambiental, los fiscalizadores de la SEREMI de Salud constataron 
que la instalación no cuenta con un almacén de residuos peligrosos, ni existe un registro de 
almacenamiento, transporte y disposición final de residuos peligrosos. Además, no existe 
segregación ni rotulación de residuos peligrosos.  
 
En el Patio de Salvataje se observó la presencia de alrededor de 110 bidones vacíos de 20 
litros de ácido acético, 7 tambores vacíos de 200 litros que contuvieron ácido acético, 29 
tambores vacíos de 200 litros que contenían alcohol etílico y 5 tambores de aceite de 
pescado vacíos, todos éstos depositados directamente en el suelo. En otro sector del patio 
de salvataje, detectaron la presencia de 6 tambores de 200 litros sin rotulación, que de 
acuerdo a lo informado por el Sr. Marchant Jiménez, encargado de la planta, correspondían a 
ácido etílico, los cuales fueron reutilizados con resina residual.  Del mismo modo, 36 
tambores de 200 litros sin rotulación estarían reutilizados con ácidos grasos residuales. Lo 
anterior se registra en las fotografías 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
 
Además, al momento de la actividad de inspección ambiental, la empresa, no contaba con el 
registro de almacenamiento, retiro, traslado y disposición final de sus residuos peligrosos, 
por lo que éstos fueron solicitados en el Acta de Inspección Ambiental, la cual se acompaña 
en el Anexo 8.1 del presente informe. 
 
El titular del proyecto indica textualmente en el punto 7 de la Carta S/N° del 11 de marzo de 
2013 lo siguiente: “Los residuos corresponden a envases vacíos que contuvieron ácido 
acético, y tambores metálicos que contenían alcohol potable. Ambos productos de grado 
alimentario. Además de bins vacíos de 1 m

3
 de soda. Los bidones de ácido acético y los bins 

se devuelven a Oxiquim. En el Anexo 5 se adjuntan los documentos donde se registra el 
envío de bidones y bins”.  
 
Producto de la revisión de los documentos solicitados, el titular del proyecto sólo adjuntó 2 
guías de despacho de bidones y bins, sin entregar el registro RESPEL. 
 

Estación:      
2 
 
 

Actividades de inspección realizadas:  
 
             Fotografía  1                                                   Fotografía 2                                          Fotografía 3 
 

Descripción Medio de Prueba:  

Se inspeccionó ocularmente el patio de salvataje 
obteniendo fotografías y se solicitó el registro del 
almacenamiento, retiro, traslado y disposición final 
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                                        Fotografía 4                                                           Fotografía 5 
 

                                                                  
 

de los residuos peligrosos. 
 
En fotografía 1 se observa la presencia de 
alrededor de 110 bidones vacíos de 20 litros de 
ácido acético y  7 tambores vacíos de 200 litros que 
contuvieron ácido acético. En fotografías 2, 3 y 4 se 
registra la presencia de 29 tambores vacíos de 200 
litros que contenían alcohol etílico y 5 tambores de 
aceite de pescado vacíos. En fotografía 5 se 
observa la filtración de líquido desconocido sobre 
la superficie proveniente de uno de los tambores 
que contenían alcohol etílico. 
 
Además, los hechos fueron constatados en el Acta 
de Inspección Ambiental presentada en Anexo 8.1. 
y el registro de los documentos solicitados se 
presentan en Anexo 8.2. 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

5.2 Residuos Domésticos 
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N°: 
2 

Exigencia:  
Considerando 3.3.3. de la Resolución Exenta N° 
071/2008 de la Comisión Regional del Medio 
Ambiente que califica ambientalmente el proyecto 
”Planta de Elaboración de Concentrado de Aceite 
de Pescado para Consumo Nutracéutico”. 
 
Los principales residuos sólidos generados son 
residuos domésticos de trabajadores, de 
aproximadamente 6Kg/día, el manejo será 
realizado por el servicio de aseo municipal 
correspondiente. 
 

Hecho(s) Constatado(s):  
Al momento de la actividad de inspección ambiental, el titular del proyecto, no contaba con 
el registro del retiro, traslado y disposición final de sus residuos sólidos domésticos, por lo 
que éste fue solicitado en el  Acta de Inspección Ambiental, la cual se acompaña en el Anexo 
8.1 del presente informe. 
 
El titular del proyecto indica textualmente en el punto 5 de la Carta S/N° del 11 de marzo de 
2013 lo siguiente: “Los residuos domésticos son retirados por la Ilustre Municipalidad de 
Arica (IMA), a través de su Departamento de Aseo y Ornato, quienes prestan el servicio de 
extracción de basura. No existe registro, sino un Certificado de IMA que se adjunta”.   
 
De la revisión de dicho certificado, se verifica que los residuos sólidos domésticos son 
retirados por el camión recolector de la IMA. 
 

Estación:  
    N/A 

 

5.3 Lodos orgánicos 

 
N°: 
3 

Exigencia:  
Considerando 3.3.3. de la Resolución Exenta N° 
071/2008 de la Comisión Regional del Medio 
Ambiente que califica ambientalmente el 
proyecto ”Planta de Elaboración de 
Concentrado de Aceite de Pescado para 
Consumo Nutracéutico”. 
 
Los lodos orgánicos mezclados con matriz de 
arcillas se producirán eventualmente de ser 
necesario reponer la matriz macro-porosa. Se 
dispondrá en lugar autorizado una cantidad 
aproximada de 12 Ton cada cinco años 
 

Hecho(s) Constatado(s):  
Al momento de la actividad de inspección ambiental, el titular del proyecto, no contaba con el 
registro del retiro, traslado y disposición final de los lodos orgánicos, por lo que éste fue 
solicitado en el  Acta de Inspección Ambiental, la cual se acompaña en el Anexo 8.1 del 
presente informe. 
 
El titular del proyecto indica textualmente en el punto 4 de la Carta S/N° del 11 de marzo de 
2013 lo siguiente: “Las arcillas y lodos, corresponden a borras grasa descritas en punto 3” de 
dicha carta; el cual menciona textualmente: “Los residuos sólidos, que corresponden a borras 
grasas, tales como ácidos grasos, arcillas y lodos, se disponen en tambores metálicos que se 
ubican en la parte posterior del patio, hasta su retiro, traslado y disposición en el vertedero 
municipal. Se adjunta registro”.  
 
De la revisión de dicho registro, se constata que los residuos se disponen en el Vertedero 
Municipal Quebrada Encantada. 

Estaciones: 
 N/A 

5.4 Sustancias Peligrosas 
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N°: 
4 

Exigencia:  
Considerando 4.2.1. de la Resolución Exenta N° 071/2008 de la Comisión Regional del Medio Ambiente 
que califica ambientalmente el proyecto ”Planta de Elaboración de Concentrado de Aceite de Pescado 
para Consumo Nutracéutico”. 
 
Artículo 94: En la calificación de los establecimientos industriales o de bodegaje a que se refiere el 
artículo 4.14.2. del D.S. N° 47/92, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones, los requisitos para su otorgamiento y los contenidos técnicos y formales 
necesarios para acreditar su cumplimiento, serán los que se señalan en el presente artículo. 
 
En la Declaración de Impacto Ambiental, se señalan y se indican las características del establecimiento y 
los contenidos técnicos formales, detallados en el anexo 1 de la DIA, por tanto una vez calificado el 
proyecto se deberá obtener la autorización sectorial que corresponda.  En la página 56 de dicho anexo 
se refiere al Almacenamiento de sustancias peligrosas, mencionando textualmente “El etanol grado 
alimenticio se adquirirá en tambores adecuados para este propósito. Se mantendrá el stock de 
reposición de pérdidas en bodega externa techada con ventilación natural y advertencia visual explícita 
por precaución, de la prohibición de fumar o encender chispas o llamas”. 
 

Hecho(s) Constatado(s):  
En la actividad de inspección 
ambiental, los fiscalizadores de la 
SEREMI de Salud constatan en el 
exterior de la bodega de insumos la 
presencia de 3 tambores de 200 litros 
de alcohol etílico, 2 tambores de 200 
litros de ácido acético. Observan 
además, la presencia de 3 tambores de 
200 litros con resina residual y 15 
sacos de 20 Kg de resina ubicadas al 
exterior de la sala de máquinas.  
 
Lo anterior queda registrado en las 
fotografías 6, 7, 8 y 9. 
 
 

Estaciones: 
 1 y 3 

Actividades de inspección realizadas:  
 
                                           Fotografía 6                                                                         Fotografía 7 
 

                                 
 
                                         Fotografía 8                                                                       Fotografía 9 
 

Descripción Medio de Prueba:  

Se inspeccionó ocularmente la bodega de 
insumos y la sala de máquinas obteniendo 
fotografías. 
 
En fotografía 6 se observa bodega de sustancias 
peligrosas, en fotografía 7 se observa la 
presencia de 3 tambores de 200 litros de alcohol 
etílico y 2 tambores de 200 litros de ácido 
acético, en fotografía 8 se registra el acopio de 
15 sacos de 20 Kg de resina y en fotografía 9 se 
observa la presencia de tambores de 200 litros 
con resina residual.  
 
 
 
Además, los hechos fueron constatados en el 
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Acta de Inspección Ambiental presentada en 
Anexo 8.1. 
 

 

N°: 
5 

Exigencia:  
Considerando 4.2. de la Resolución 
Exenta N° 071/2008 de la Comisión 
Regional del Medio Ambiente que 
califica ambientalmente el proyecto 
”Planta de Elaboración de 
Concentrado de Aceite de Pescado 
para Consumo Nutracéutico”. 
 
La ejecución del proyecto requiere 
de los permisos ambientales 
sectoriales contemplados en los 
artículos N° 94 y 96 del D.S. N° 95/01 
del Ministerio Secretaría General de 
la Presidencia, Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 

Hecho(s) Constatado(s):  
Al momento de la actividad de inspección ambiental, el titular del proyecto, no contaba con el registro de 
los permisos ambientales sectoriales (PAS), por lo que éstos fueron solicitados en el  Acta de Inspección 
Ambiental, la cual se acompaña en el Anexo 8.1 del presente informe. 
 
El titular del proyecto indica textualmente en el punto 8 de la Carta S/N° del 11/03/2013 lo siguiente: “La 
Planta cumple con los permisos sectoriales que se señalan en los artículos N° 94 y 96 del Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.  De acuerdo a la Certificación de la Resolución N° 2, de la 
Resolución Exenta N° 071/2008 del 7 de Noviembre del 2008 de la Comisión Regional del Medio 
Ambiente de la XV Región de Arica y Parinacota. Anexo 6”.  
 
En la documentación adjunta  solamente se incluye la RCA del proyecto “Planta de Elaboración de 
Concentrado de Aceite de Pescado para Consumo Nutracético”, (Resolución Exenta N° 071/2008), la que 
señala en su Considerando N° 2: “Que, el derecho de Naturoil S.A. a emprender actividades, está sujeto 
al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes, referidas a la protección del 
medioambiente y las condiciones bajo las cuales se satisfacen los requisitos aplicables a los permisos 
ambientales sectoriales que deben otorgar los Órganos de la Administración el Estado”, no entregándose 
información sobre el estado de tramitación de dichos PAS. 

Estaciones: 
 N/A 

 
 

5.5 Residuos Industriales Líquidos  
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N°: 
6 

Exigencia:  
Considerando 3.2.2.10. de la Resolución Exenta N° 071/2008 de la Comisión 
Regional del Medio Ambiente que califica ambientalmente el proyecto ”Planta 
de Elaboración de Concentrado de Aceite de Pescado para Consumo 
Nutracéutico”. 
 
En cuanto al procedimiento, los efluentes son todos de carácter acuoso. En el 
caso del efluente del proceso, este se genera en un reservorio donde ocurre el 
proceso, por lo tanto no es continuo. Esa característica permite que sean 
chequeados por pH antes de ser eliminados. Ante la eventualidad de presentar 
pH alcalino, el efluente será diluido hasta llevar el pH dentro de la norma. Se 
llevará un registro del valor de pH medido antes de su eliminación. 
 

Hecho(s) Constatado(s):  
Al momento de la actividad de inspección ambiental, el titular 
del proyecto, no contaba con el registro del valor de pH 
medido al efluente antes de su eliminación, por lo que este fue 
solicitado en el  Acta de Inspección Ambiental, la cual se 
acompaña en el Anexo 8.1 del presente informe. 
 
El titular del proyecto envía, mediante Carta S/N°, los registros 
del valor de pH medido del efluente antes de su eliminación. 
De la revisión de los registros, se constata que los días 
22/01/2013, 29/01/2013, 07/02/2013 y 23/02/2013 el efluente 
fue eliminado con un pH de 11,15 – 11,23 – 11,56 y 11,27, 
respectivamente.  
 

Estaciones: 
 N/A 

N°: 
7 

Exigencia:  
Considerando 3.2.2.10. de la Resolución Exenta N° 071/2008 de la Comisión 
Regional del Medio Ambiente que califica ambientalmente el proyecto ”Planta 
de Elaboración de Concentrado de Aceite de Pescado para Consumo 
Nutracéutico”. 
 
En general en este tipo de industrias no se producen derrames importantes, 
salvo por accidentes como perdidas por poros en soldaduras, prensas estopas 
de válvulas y/o bombas defectuosas, etc. Todos los equipos serán sometidos a 
un control de mantenimiento preventivo, los reservorios de aceite y solventes 
serán debidamente revisados y permanentemente monitoreados para 
asegurar el perfecto estado, y los equipos de presión tendrán sus pruebas de 
presión correspondientes. En las cercanías de los equipos y reservarlos de 
proceso se dispondrá de planos inclinados. Como el principal componente es 
aceite se construirá una cámara de recuperadora de aceite para cuando se 
genere algún eventual derrame. El piso de la zona de trabajo es impermeable, 
por lo cual no existe riesgo de contaminación de suelo y facilita su remoción y 
limpieza. 
 

Hecho(s) Constatado(s):  
Al momento de la actividad de inspección ambiental, el titular 
del proyecto, no contaba con el registro de las mantenciones 
preventivas de los equipos, por lo que este fue solicitado en el  
Acta de Inspección Ambiental, la cual se acompaña en el Anexo 
8.1 del presente informe. 
 
El titular del proyecto indica textualmente en el punto 2 de la 
Carta S/N° del 11/03/2013 lo siguiente: “Existen registros de 
mantenciones preventivas de los equipos mayores: Chiller, 
Compresor y unidad calefactora. Los cuales se realizan una vez 
al año. Anexo 2. Hay mantenciones menores diarias en cada 
turno, como despiche del compresor, relleno de aceite de 
lubricación de la bomba de vacío y compresor, que no se 
registran por ser rutinarias y forman parte de la operación”. 
 
De la revisión de dichos registros, se constata las mantenciones 
preventivas de los equipos mayores. 

Estaciones: 
 N/A 

N°: 
8 

Exigencia:  
Considerando 6. de la Resolución Exenta N° 071/2008 de la Comisión Regional 
del Medio Ambiente que califica ambientalmente el proyecto ”Planta de 

Hecho(s) Constatado(s):  
Al momento de la actividad de inspección ambiental, el titular 
del proyecto, no contaba con el registro del aviso del inicio de 

Estaciones: 
 N/A 
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Elaboración de Concentrado de Aceite de Pescado para Consumo 
Nutracéutico”. 
 
Con el objeto de dar adecuado seguimiento a la ejecución del proyecto, el 
titular deberá informar a la Comisión Regional del Medio Ambiente de la XV 
Región de Arica y Parinacota, al menos con una semana de anticipación, el 
inicio de cada una de las etapas o fases del proyecto.  
 

cada una de las etapas o fases del proyecto, por lo que este fue 
solicitado en el  Acta de Inspección Ambiental, la cual se 
acompaña en el Anexo 8.1 del presente informe. 
 
El titular del proyecto indica textualmente en el punto 9 de la 
Carta S/N° del 11/03/2013 lo siguiente: “No hay registro de 
aviso de comunicación de una nueva etapa. Pues la planta 
opera en la etapa 1”; sin entregar los registros del aviso del 
inicio de las etapas de construcción ni operación del proyecto. 
 

 

6. OTROS HECHOS 

6.1 En relación al cumplimiento de la Resolución 574/2012, que instruye a los titulares de Resoluciones de Calificación Ambiental proporcionar información asociada a 
las Resoluciones de Calificación Ambiental aprobadas. En dicho contexto, y en consideración a la información contenida en la base de datos de los titulares que han 
reportado el requerimiento de la Resolución en referencia, NATUROIL S.A. no ha solicitado usuario ni contraseña para completar el formulario respectivo. 
 
6.2 En la actividad de inspección ambiental, los fiscalizadores de la SEREMI de Salud constatan en el exterior de la bodega de insumos la presencia de 3 tambores de 200 
litros de alcohol etílico, 2 tambores de 200 litros de ácido acético. Observan además, la presencia de 3 tambores de 200 litros con resina residual y 15 sacos de 20 Kg de 
resina ubicadas al exterior de la sala de máquinas. Lo anterior quedó registrado en las fotografías 6, 7, 8 y 9. 
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7. CONCLUSIONES  

 
La actividad de fiscalización realizada consideró la verificación de un total de 8 exigencias asociadas a aspectos ambientales relevantes de la Resolución Exenta 
N° 071/2008 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica ambientalmente el proyecto ”Planta de Elaboración de Concentrado de Aceite de 
Pescado para Consumo Nutracéutico”. 
 
En cuanto a No Conformidades, se identificaron un total de 7, las que se detallan a continuación en la presente tabla. 
 
 

N° Materia Objeto de Fiscalización Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

1 Residuos Peligrosos El proyecto considera la 
acumulación y transporte de 
residuos peligrosos, para ello 
se debe contar con una 
bodega con autorización 
sanitaria. El transporte y lugar 
de disposición final serán 
autorizados por la autoridad 
sanitaria. 

Producto de la actividad de inspección ambiental, los fiscalizadores de la SEREMI de 
Salud constatan que la instalación no cuenta con un almacén de residuos peligrosos 
ni existe un registro de almacenamiento, transporte y disposición final de residuos 
peligrosos, a su vez, no existe segregación ni rotulación de residuos peligrosos. 
 
Además, producto de la solicitud del registro de almacenamiento, retiro, traslado y 
disposición final de los residuos peligrosos el titular del proyecto sólo adjuntó 2 guías 
de despacho de bidones y bins, sin entregar el registro RESPEL. 
 
En razón con lo anterior, se concluye que se genera una No Conformidad respecto a 
lo establecido en el Considerando 4.1.4.3.  de la Resolución Exenta N° 071/2008 
debido al deficiente manejo de sus residuos peligrosos. 
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N° 
Materia Objeto de 

Fiscalización 
Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

4 Sustancias Peligrosas El etanol grado alimenticio se adquirirá 
en tambores adecuados para este 
propósito. Se mantendrá el stock de 
reposición de pérdidas en bodega 
externa techada con ventilación 
natural y advertencia visual explícita 
por precaución, de la prohibición de 
fumar o encender chispas o llamas. 

Producto de la actividad de inspección ambiental, los fiscalizadores de la 
SEREMI de Salud constatan en el exterior de la bodega de insumos la 
presencia de 3 tambores de 200 litros de alcohol etílico, 2 tambores de 
200 litros de ácido acético. Observan además, la presencia de 3 tambores 
de 200 litros con resina residual y 15 sacos de 20 Kg de resina ubicadas al 
exterior de la sala de máquinas. 
 
En razón con lo anterior, se concluye que se genera una No Conformidad 
respecto a lo establecido en el Considerando 4.2.1. de la Resolución 
Exenta N° 071/2008 debido al almacenamiento de sustancias peligrosas al 
exterior de la bodega de insumos. 

5 Sustancias Peligrosas La ejecución del proyecto requiere de 
los permisos ambientales sectoriales 
contemplados en los artículos N° 94 y 
96 del D.S. N° 95/01 del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, 
Reglamento del Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental. 

Producto de la solicitud de antecedentes derivada de la actividad de 
inspección, el titular del proyecto adjuntó, mediante Carta S/N° de fecha 
11 de marzo de 2013, solamente la Resolución Exenta N° 071/2008. 
 
En razón con lo anterior, se concluye que se genera una No Conformidad 
respecto a lo establecido en el Considerando 4.2. de la Resolución Exenta 
N° 071/2008 debido a no haber tramitado sectorialmente los Permisos 
Ambientales Sectoriales contemplados en los artículos N° 94 y 96 del 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.  
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N° Materia Objeto de 

Fiscalización  

Exigencia Asociada  Descripción de la No Conformidad  

6 Residuos Industriales Líquidos 
 

En cuanto al procedimiento, los 
efluentes son todos de carácter 
acuoso. En el caso del efluente del 
proceso, éste se genera en un 
reservorio donde ocurre el proceso, 
por lo tanto no es continuo. Esa 
característica permite que sean 
chequeados por pH antes de ser 
eliminados. Ante la eventualidad de 
presentar pH alcalino, el efluente será 
diluido hasta llevar el pH dentro de la 
norma. Se llevará un registro del valor 
de pH medido antes de su eliminación. 
 

Producto de la solicitud de antecedentes derivada de la actividad de 
inspección, el titular del proyecto envía, mediante Carta S/N°, los registros 
del valor de pH medido del efluente antes de su eliminación. De la revisión 
de los registros, se constata que los días 22/01/2013, 29/01/2013, 
07/02/2013 y 23/02/2013 el efluente fue eliminado con un pH de 11,15 – 
11,23 – 11,56 y 11,27, respectivamente.  
 
En razón de lo anterior, se concluye que se genera una No Conformidad 
respecto a lo establecido en el Considerando 3.2.2.10. de la Resolución 
Exenta N° 071/2008 debido a que el efluente superó el valor de pH 
establecido en la norma (pH 5.5 – 9.0) de emisión para la regulación de 
contaminantes asociados a las descargas de residuos industriales líquidos 
a sistemas de alcantarillado. 

7 Residuos Industriales Líquidos Con el objeto de dar adecuado 
seguimiento a la ejecución del 
proyecto, el titular deberá informar a la 
Comisión Regional del Medio Ambiente 
de la XV Región de Arica y Parinacota, 
al menos con una semana de 
anticipación, el inicio de cada una de 
las etapas o fases del proyecto.  
 

Producto de la solicitud de antecedentes derivada de la actividad de 
inspección, el titular del proyecto no entrega los registros del aviso del 
inicio de cada una de las etapas del proyecto.  
 
En razón con lo anterior, se concluye que se genera una No Conformidad 
respecto a lo establecido en el Considerando 6 de la Resolución Exenta N° 
071/2008 debido a no haber comunicado a la Comisión Regional del 
Medio Ambiente de la XV Región de Arica y Parinacota, al menos con una 
semana de anticipación, el inicio de cada una de las etapas o fases del 
proyecto.  
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6.1 Otros hechos Dar cumplimiento a la Resolución N° 
574/2012 de la SMA, que instruye a los 
titulares de Resoluciones de 
Calificación Ambiental proporcionar 
información asociada a las 
Resoluciones de Calificación Ambiental 
aprobadas. 

el titular no ha entregado la información requerida por la 
Superintendencia del Medio ambiente, y que se encuentra asociada  a la 
Resolución N° 574/2012, dentro del plazo dispuesto para ello (21 de enero 
de 2013) 
 

6.2 Otros hechos Dar cumplimiento al D.S. N° 78 del 
Ministerio de Salud que aprueba el 
Reglamento de Almacenamiento de 
Sustancias Peligrosas 

Producto de la actividad de inspección ambiental, los fiscalizadores de la 
SEREMI de Salud constatan en el exterior de la bodega de insumos la 
presencia de 3 tambores de 200 litros de alcohol etílico, 2 tambores de 
200 litros de ácido acético. Observan además, la presencia de 3 tambores 
de 200 litros con resina residual y 15 sacos de 20 Kg de resina ubicadas al 
exterior de la sala de máquinas.  
 
La bodega externa utilizada para el almacenamiento de este tipo de 
sustancias no cuenta con autorización establecida en el Reglamento de 
almacenamiento de Sustancias Peligrosas. 
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8. ANEXOS 

A continuación se presenta los registros asociados a las actividades de fiscalización: 
 

8.1. Anexo 1 Actas de Inspección Ambiental 
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8.2 Anexo 2 Documentos solicitados y entregados 
 
 

N° Documento solicitado 
Plazo de 
entrega 

Fecha 
entrega 

Observaciones 

1 Registro del valor de pH medido del 
efluente antes de su eliminación. 

11-03-2013 11-03-2013 El titular solicito 
ampliación de plazo.  

2 Registros de las mantenciones preventivas 
de los equipos 

11-03-2013 11-03-2013  

3 Registro de la disposición final de los 
residuos sólidos domésticos  

11-03-2013 11-03-2013  

4 Registro de la disposición final de las arcillas 
y lodos 

11-03-2013 11-03-2013  

5 Registro del transportista que traslada los 
residuos domésticos 

11-03-2013 11-03-2013  

6 Registro del transportista que traslada los 
lodos 

11-03-2013 11-03-2013  

7 Registro del almacenamiento, retiro, 
traslado y disposición final de los residuos 
peligrosos  

11-03-2013 11-03-2013  

8 PAS 94 y 96 11-03-2013 11-03-2013  

9 Registro del aviso de comunicación del 
inicio de cada una de las etapas del 
proyecto 

11-03-2013 11-03-2013  
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